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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., treinta y uno de agosto de dos mil veintidós

Rad. 2019-00166

Solicita el apoderado judicial de la parte ejecutante que se ordene la cancelación de la medida

cautelar de inscripción de demanda ordenada por el JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO de Bogotá,

visible en la anotación No 08 del inmueble con folio de matrícula 280-212672, que fue objeto de

remate en este asunto, orden que según el peticionario se omitió hacer por este juzgado.

La solicitud del abogado se niega por cuanto el artículo 591 del CGP, es claro en indicar que la

inscripción de la demanda “no pone los bienes fuera del comercio, pero quien los adquiera con

posterioridad estará sujeto a los efectos de la sentencia de acuerdo con lo previsto en el artículo

303. Si sobre aquellos se constituyen posteriormente gravámenes reales o se limita el dominio,

tales efectos se extenderán a los titulares de los derechos correspondientes.

(…)

Si la sentencia fuere favorable al demandante, en ella se ordenará su registro y la cancelación de

las anotaciones de las transferencias de propiedad, gravámenes y limitaciones al dominio

efectuados después de la inscripción de la demanda, si los hubiere…” (Negrilla fuera de texto)

Así las cosas, el apoderado judicial debe hacer la solicitud al JUZGADO 31 CIVIL DEL CIRCUITO de

Bogotá, despacho que decretó la medida y que tiene la competencia para resolver sobre la

procedencia del levantamiento de la medida, esto por cuanto la inscripción del gravamen

hipotecario que se ejecutó en esta causa fue posterior a la inscripción de la demanda ordenada

por nuestro homologo de la ciudad de Bogotá

NOTIFIQUESE
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